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Comunicado Núm. 461/2023 

OFRECE GOBIERNO MUNICIPAL DE TOLUCA DISCULPA PÚBLICA TRAS 

RECOMENDACIÓN DE CODHEM 

 

 En un acto inédito de la vida institucional, Raymundo Martínez Carbajal dio 
cumplimiento a la recomendación 06/2022 emitida por la CODHEM 

 Los hechos sucedieron en el año 2020 en la administración municipal encabezada 
por Juan Rodolfo Sánchez Gómez 

 

Toluca, Estado de México, 19 de julio de 2023.- En un acto inédito de la vida institucional 

de Toluca, el gobierno municipal ofreció una disculpa pública derivada de la recomendación 

06/2022 emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), 

la que fue aceptada públicamente por la persona afectada. 

 

Durante el acto protocolario celebrado en las instalaciones del Centro de Mando Municipal 

de Toluca, el Presidente Municipal Raymundo Martínez Carbajal fue el encargado de dar 

lectura a la disculpa pública en el marco de las actuaciones de la recomendación emitida el 

4 de noviembre de 2022, derivada de hechos sucedidos en el año 2020 en la administración 

municipal encabezada por Juan Rodolfo Sánchez Gómez. 

 

Durante su intervención, el alcalde señaló que, en apego irrestricto a la ley y a los derechos 

humanos, el Ayuntamiento dio cumplimiento a la recomendación número 06/2022 con el 

objeto de resarcir los daños causados, que fueron atribuidos a tres servidores públicos, que 

consistieron en la violación a sus derechos humanos, lo que atentó contra su dignidad, 

apartándose de los principios de seguridad jurídica, legalidad y protección de sus datos 

personales. 

 

Ante la presencia de la Primera Visitadora General, Fabiola Manteca Hernández; del Titular 

de la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones, Salvador Valle Santana, ambos 

representantes de la CODHEM, así como el Consejero Jurídico Municipal, Rodrigo Alonso, 

el alcalde enfatizó que desde el primer día de esta administración y en apego a su obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos y libertades fundamentales de 

las personas que viven y transitan por el municipio, se han atendido con puntualidad e 

institucionalidad distintas recomendaciones que, por hechos acontecidos fuera del tiempo 

de responsabilidad de su gobierno, derivaron en actos violatorios de los derechos humanos, 

por ello, se han dispuesto todos los recursos posibles para garantizar la no repetición, a 

favor de las víctimas.  

 

Tras reprobar contundentemente los hechos ocurridos, dijo que se han establecido todas 

las medidas necesarias para que no se repitan los lamentables acontecimientos, además 

de que el gobierno municipal está profundamente comprometido con las políticas públicas 

de protección, respeto y fomento a los derechos humanos de todas las personas. 

 

Por lo anterior, de manera permanente, se vigilan y supervisan las acciones de la Dirección 

General de Seguridad y Protección a través de las instancias adecuadas, para ello y de 
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manera muy especial, se trabaja en la integración de las y los policías a las actividades 

cotidianas de las personas en todo el territorio municipal, con la finalidad de restablecer el 

vínculo de confianza y respeto mutuo necesario con la sociedad y evitar que lamentables 

actos, como los cometidos en la administración municipal anterior, tengan cabida en esta 

nueva etapa de dignidad y seguridad que exige la ciudadanía. 

 

Desde este espacio, el primer edil de Toluca instruyó a quienes integran el Ayuntamiento a 

mantenerse en el estado de derecho, respetando en todo momento los alcances de la 

función pública que les ha sido encomendada y conduciéndose, indefectiblemente, dentro 

del marco de protección a los derechos humanos que distingue al orden jurídico mexicano. 

 

Concluyó su mensaje al reiterar que la ciudad necesita y requiere de personas servidoras 

públicas con visión de futuro, compromiso con el presente y un aprendizaje permanente del 

pasado para que nunca más la autoridad municipal signifique un riesgo para persona 

alguna, por el contrario, todos tengan la certeza de que el Ayuntamiento es garante de la 

paz y la seguridad de quienes viven en la capital de todos los mexiquenses. 

 

Previo a este acto, el alcalde acudió a la Septuagésima Cuarta Sesión de la Mesa de 

Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz Toluca, en la cual reiteró su 

reconocimiento al trabajo coordinado entre los tres órdenes de gobierno, ya que la 

colaboración interinstitucional permitió una baja radical en el índice delictivo en lo que va 

del año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


